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EL TRABAJO ENFERMEROS EN LOS CENTROS DE SALUD 

LA ENFERMERIA COMUNITARIA ES UNA ACTIVIDAD  SOCIALMENTE RECONOCIDA, 

FUNDADA EN NECESIDADES PUBLICAS E INTEGRADAS DENTRO DE LOS PLANES 

GENERALES DE SANIDAD.  LA ATENCIÓN PRIMARIA, COMO NIVEL, REPRESENTA 

TEÓRICAMENTE, EL PRIMER PUNTO DE CONTACTO INDIVIDUAL Y COMUNITARIO 

PARA ATENDER TANTO AL INDIVIDUO ENFERMO COMO SANO, HACIENDO 

HINCAPIÉ EN LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y LA PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, A LA VEZ QUE POTENCIA EL AUTOCUIDADO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD. PUEDE RESOLVER DE ESTA MANERA EL 90 % DE LOS PROBLEMAS 

DE DEMANDA NORMAL DE LOS USUARIOS. 

 LOS SERVICIOS SON PARA BENEFICIO DE TODA LA COLECTIVIDAD, SIN 

DISTICION  DE RAZA CULTURA O CONSIDERACION DE CLASE SOCIAL. 

 ES PARTE INTEGRANTE LA ENFERMERIA COMUNITARIA LA EDUCACION 

HIGIENICA EN SU ENSEÑANZA INDIVIDUAL, FAMILIAR Y COLECTIVA. 

   DESDE SUS PRINCIPIOS, LA APS DEBE EMPLEAR RECURSOS 

(TECNOLOGÍAS, MEDIOS, ETC.) EFICACES, ÚTILES Y ACEPTADOS POR LA 

POBLACIÓN. LA PRETENSIÓN ES QUE LOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN 

PRIMARIA DEBEN TENER CAPACIDAD PARA LA RESOLUCIÓN DE LA 

MAYORÍA DE LAS DEMANDAS Y PROBLEMAS DE SALUD QUE PRESENTA LA 

SOCIEDAD DONDE TRABAJAN. LOS COSTES DE ESTE NIVEL DEBEN SER 

COMPATIBLES CON LOS EQUILIBRIOS ECONÓMICOS DE CADA PAÍS. 

 ATENCIÓN ACTIVA. ESTO SIGNIFICA QUE EL EQUIPO DE ATENCIÓN 

PRIMARIA DEBE INDAGAR E INVESTIGAR CUÁLES SON LAS NECESIDADES 

DE LA POBLACIÓN A LA QUE ESTÁN ATENDIENDO, ACTUANDO EN 

CONSECUENCIA, SIN ESPERAR A QUE ÉSTA DEMANDE LA ATENCIÓN, EN 

ESPECIAL EN LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN D LA 

SALUD. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONES GENERALES DE  ENFERMERIA COMUNIUTARIA 

1. CONSULTORA: POR IDONEIDAD E INFORMACION, LAS ENFERMERAS DE 

SALUD COMUNITARIA SON CONSULTORA DEL CLIENTE Y DE MEDICOS, 

OTRA RELACION DE CONSULTORA CON PERSONAS QUE TENGAN UNA 

RELACION DE ASISTENCIA CON EL CLIENTE. 

2. COORDINADORA: COORDINA EFICAZMENTE  LOS SERVICIOS  A 

DISPOSICION DEL CLIENTE. 

3. SUMINISTRADORA DE SERVICIOS: ES LO QUE NOSOTROS MISMO HACEMOS 

Y LO QUE HACEMOS A TRAVEZ DE OTRAS PEROSNAS PARA AYUDAR  AL 

CLEINTE A AYUDARSE A SI MISMO. 

4. MAESTRA: DEBE SER CAPAZ DE ENSEÑAR A LA GENTE, MUCHAS COSAS EN 

MATERIA DE SALUD, SOCIALIZA SUS CONOCIMIENTOS ENTRE LA 

COMUNIDAD Y RECUPERA LOS DE ESTA. 

5. IMPULSORA: DEBE IMPULSAR TANTO LA ORGANIZACIÓN INDEPENDIENTE 

DE LA COMUNIDAD, COMO LA LIBERTAD Y LA CONCIENCIA SOCIAL DE LOS 

INVIDUOS PARA IDEAR  Y CONSEGUIR OPCIONES NUEVAS  EN LA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL Y PERSONAL DE MANERA AUTOGESTIVA. 

 


